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RAD. 08573408900120200032301 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO.- Barranquilla,   Octubre Veintidós (22) De Dos Mil 

Veinte  (2020).- 

Correspondiendo a éste juzgado previas las formalidades del reparto la impugnación dentro del fallo 

proferido por el JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA ATLANTICO   de 

fecha  Octubre 08 de 2020, dentro de la   Acción de Tutela, promovida por el señor  CIRO REYES 

HERNANDEZ contra la SECRETARIA DE HACIENDA DE PUERTO COLOMBIA  y la 

SECRETARIA DE TRANSITO DE PUERTO COLOMBIA. 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política Colombiana y los Decretos 2591 

de 1.991 y 306 de 1.992, y con el propósito de establecer los motivos afirmados por la accionante,  

esté Despacho,  

RESUELVE: 

1.- Avoquese el conocimiento de la Acción de Tutela, promovida por el señor  CIRO REYES 

HERNANDEZ contra  la SECRETARIA DE HACIENDA DE PUERTO COLOMBIA  y la SECRETARIA 

DE TRANSITO DE PUERTO COLOMBIA. 

2.- Notifíquese a las partes. 

3.- Requiérase al  JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO COLOMBIA ATLANTICO, 

para que proceda a cargar la totalidad de las actuaciones de tutela de la referencia en TYBA a fin de  

propender por la integridad del expediente digital, el acceso a cada una de las partes  al registro de 

las actuaciones  en cada instancias, y  evitar inconvenientes al  enviar  electrónicamente el  

expediente de tutela  a la revisión a la Corte Constitucional. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

J.S.N 
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